
 

En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a 04 cuatro de enero del año 2017 dos mil 
diecisiete. - 

 VISTO.- Para resolver en definitiva los autos que integran el Recurso de Revisión 
promovido por el ciudadano Horacio Felipe Lozano Tijerina en contra  de la resolución  
dictada por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, de fecha 20 veinte de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, dentro del expediente 
administrativo  número L-388/2016, en la cual se autoriza la Licencia de Uso de Suelo para 
los Giros de Multifamiliar y Locales Comerciales y de Servicios Agrupados, para el predio 
ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, Colonia Miravalle, en el Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, e identificado con el número de expediente catastral 22-007-003, el 
cual cuenta con una superficie de terreno de 1,455.86 metros cuadrados.  

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por escrito presentado ante esta Dirección Jurídica de la Secretaria 
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, en fecha 15 quince de noviembre del año 2016 
dos mil dieciséis, el ciudadano Horacio Felipe Lozano Tijerina, ocurrió a promover por sus 
propios derechos recurso de revisión, acreditando su personalidad con la escritura pública 
número 18,663, de fecha 24 veinticuatro de noviembre del año 2005 dos mil cinco, contenida 
en el libro 218, folio 043579, a la cual se le concede valor probatorio pleno en términos de lo 
dispuesto por la fracción I del artículo 81 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado 
y Municipios de Nuevo León, de aplicación supletoria a la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, recurso de revisión el anterior el cual se interpuso en contra de la 
resolución de fecha 20 veinte de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, pronunciada por el 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, dentro 
del expediente administrativo  número L-388/2016, en la cual se autoriza la Licencia de Uso 
de Suelo para los Giros de Multifamiliar y Locales Comerciales y de Servicios Agrupados, para 
el predio ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, Colonia Miravalle, en el Municipio 
de Monterrey, Nuevo León, e identificado con el número de expediente catastral 22-007-003, 
el cual cuenta con una superficie de terreno de 1,455.86 metros cuadrados.  

 Expresó los hechos que estimo aplicables al caso en concreto y formuló los agravios 
que dicen le causan el acto impugnado, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a 
la letra se insertasen, lo anterior aplicando el principio de economía procesal;  

SEGUNDO.- Mediante auto de fecha 05 cinco de diciembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, esta Autoridad, admitió a trámite el recurso de revisión en los términos propuestos, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 363 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, ordenando correr traslado a las partes, a fin de que dentro del 
término legal de 05 cinco días hábiles contados a partir de que surtiera efectos la legal 
notificación de dicho proveído para efecto de que estos últimos formularan alegatos de su 
intención, advirtiéndose de autos que tanto la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Monterrey, Nuevo León, así como el ciudadano Horacio Felipe Lozano Tijerina 
fueron notificados de dicho proveído en fecha 06 seis de diciembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, feneciendo el termino concedido para lo antes descrito en fecha 13 trece de 



 

diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, desprendiéndose que las partes no comparecieron 
ante esta Autoridad, encontrándose en la actualidad fenecido en exceso dicho plazo. 

Por lo que al haber sido agotadas las etapas del procedimiento de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 370 fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, ha llegado el momento procesal  y oportuno  para dictar la resolución, y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo  375 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, establece que las resoluciones que se dicten, deberán ser  debidamente fundadas y 
motivadas, conteniendo la fijación clara  y precisa de los puntos controvertidos, así como el 
examen  y valorización de las pruebas, el análisis  de los agravios consignados en el recurso, 
los fundamentos en que se apoye para declarar fundado o infundada la pretensión de 
reconocer la validez o ilegalidad del acto o resolución impugnado y los puntos resolutivos 
para confirmar o revocar, en su caso para los efectos señalados, los actos o resoluciones 
recurridos, de acuerdo a lo previsto por el artículo  374  de la Ley en cita el  cual señala: 

 ARTÍCULO 374.- La autoridad deberá resolver el recurso de revisión en 
un plazo no mayor de quince días hábiles posteriores al término señalado en 
el artículo anterior, en cualquiera de los siguientes sentidos:  

I. Confirmar el acto impugnado;  

II. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o 
revocarlo total o parcialmente; y,  

III. Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando 
el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del 
recurrente. 

SEGUNDO.- Que la competencia de esta  autoridad que se representa como Director 
Jurídico de la Secretaria del Ayuntamiento  de Monterrey, Nuevo León así como  para 
conocer, tramitar y resolver el presente recurso  deviene de los dispuesto por los artículos 
86 y 89 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, artículos 1, 3, 10, 11, 12, 
16 fracción I, 24 fracciones IX y XIII del Reglamento de la Administración Pública de 
Monterrey, y 363 último párrafo, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
y en el Acuerdo Delegatorio de Facultades otorgado a favor del suscrito Director de la 
Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, por el 
ciudadano licenciado Adrián Emilio de la Garza Santos, Presidente Municipal de Monterrey, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 101, de fecha 12 doce de Agosto del año 
2016 dos mil dieciséis, en el que se delega la facultad de resolver el Recurso de Revisión 
previsto en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, que se presenten en 
contra de actos de la Administración Pública Municipal, al ciudadano licenciado Héctor 
Antonio Galván Ancira, Director Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, 
Nuevo León, y demás relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado que regulan el 
presente recurso de revisión que se resuelve; 

 



 

TERCERO.- Que la parte recurrente en su escrito inicial, expreso los agravios  que le 
causan los actos impugnados, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen, los cuales serán analizados y tomados en cuenta al momento de resolver la 
presente controversia; 

CUARTO.- Que por ser de orden público, y de acuerdo a las técnicas jurídicas  
procesales es necesario en primer lugar, analizar las causales de improcedencia y 
sobreseimiento del juicio que hagan  valer las partes, así como las diversas que de oficio 
advierta esta Dirección Jurídica de la Secretaria del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 
León, siendo aplicable en lo conducente el Criterio sustentado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que se transcribe al texto como sigue: 

Octava Época 
Registro: 394770 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1995 
 Tomo VI, ParteTCC 
Materia(s): Común 
Tesis: 814 
Página:   553 
Genealogía: 

APENDICE '95: TESIS 814 PG. 553 

IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo 
aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Octava Epoca: 

Recurso de revisión 827/88. Comisariado Ejidal de Tepatepec, Municipio de Francisco I. Madero, Hidalgo. 8 de 
febrero de 1989. Unanimidad de votos. 

Recurso de revisión 7/89. María Antonieta Puertas Ibarra y otra. 23 de febrero de 1989. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 205/89. María Esther Reyes Valdez. 4 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 281/89. Ofelia Serrano de Hernández. 18 de mayo de 1989. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 531/89. Jorge Godínez Márquez. 7 de febrero de 1990. Unanimidad de votos. 

NOTA:  

Tesis II.1o.J/5, Gaceta número 41, pág. 81; Semanario Judicial de la Federación, tomo VII-Mayo, pág. 95. 

QUINTO.- Al respecto, no existe causal alguna de improcedencia o sobreseimiento  
invocada por las partes, así como tampoco se advierte de oficio que se actualice una de ellas,  
por lo que en ese sentido se procede al estudio de la Litis planteada. 



 

 De conformidad a lo dispuesto por el artículo 375 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, que regula el presente RECURSO DE REVISION, en el Municipio de 
Monterrey, esta autoridad, con las facultades de representación que han sido invocadas, 
tiene a bien entrar al estudio de la Litis planteada dentro del presente procedimiento a la luz 
de los agravios expresados por la parte recurrente, señalando lo siguiente:  

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, esta Dirección Jurídica de la Secretaria del Ayuntamiento de Monterrey, 
Nuevo León, en plena facultad conferida por la Presidenta Municipal de Monterrey, Nuevo 
León, otorgada a través del Acuerdo Delegatorio de Facultades otorgado a favor del suscrito 
Director de la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 
León, por el ciudadano licenciado Adrián Emilio de la Garza Santos, Presidente Municipal de 
Monterrey, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 101, de fecha 12 doce de 



 

Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, en el que se delega la facultad de resolver el Recurso 
de Revisión previsto en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, que se 
presenten en contra de actos de la Administración Pública Municipal, al ciudadano licenciado 
Héctor Antonio Galván Ancira, Director Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, y demás relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado que 
regulan el presente recurso de revisión, estima  fundados los agravios vertidos por la parte 
recurrente  y suficiente para declarar la ilegalidad  y por lo tanto la anulación del acto que se 
recurre, en virtud de lo siguiente:  

La parte recurrente hace una relación y explicación de los conceptos de agravio que 
le causa la resolución combatida, especialmente el consistente en hacer ver a esta autoridad 
que se representa la existencia de diversa resolución de fecha 27 veintisiete de enero del 
año 2003 dos mil tres,  dictada por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia del 
Municipio de Monterrey, Nuevo León, dentro de los autos del expediente administrativo 
número L-023/2003, la cual fuera obra en autos dentro del expediente administrativo en 
comento, así mismo fuera allegado como medio probatorio al presente procedimiento  por 
la parte recurrente,  la cual hace  prueba plena en términos de lo dispuesto  por la fracción  
I del artículo 81 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo 
León, de aplicación supletoria a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
resolución la anterior la cual consiste en la solicitud relativa a la concesión de licencia de uso 
de suelo para multifamiliar, tiendas de especialidades y oficinas, en el predio con superficie 
de 727.93 metros cuadrados, ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, entre las calles 
Miravalle y Pablo Gonzalez Garza, Colonia Miravalle, identificado con el expediente catastral 
número 22-007-003, a la que dicha Secretaria resuelve lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Advirtiéndose de lo anterior que la autoridad responsable autorizo la licencia de uso 
de suelo para multifamiliar, tiendas de especialidades y oficinas, en el predio con superficie 
de 727.93 metros cuadrados, ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, entre las calles 
Miravalle y Pablo Gonzalez Garza, Colonia Miravalle, identificado con el expediente catastral 
número 22-007-003, apercibiendo al interesado entre otras cosas a dar cumplimiento a los 
lineamientos y obligaciones relativos a que el proyecto de construcción deberá de respetar 
los lineamientos urbanísticos para la zona de corredor urbano un COS máximo de 0.75, un 
CUS máximo de 3.50, un área libre mínima de 0.25 y un área libre mínima de 0.125. 

Posteriormente en fecha 05 cinco de enero del año 2012 dos mil doce la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, resolvió respecto 
de la solicitud realizada por el ciudadano Horacio Felipe Lozano Tijerina, Representante 
Legal de la Sociedad Denominada Inmobiliaria HL, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
relativa a la obtención de la autorización de fusión en 01 una porción, de los predios 
siguientes: a) predio marcado con el número 03, con superficie de 727.93 metros 
cuadrados, identificado bajo el expediente catastral número 22-007-003, y b) predio 
marcado con el número 4 con superficie de 727.93 metros cuadrados, identificado 
bajo el expediente catastral número 22-007-004, resolviendo dicha Secretaria lo 
siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, en fecha 13 trece de marzo del año 2012 dos mil doce la Secretaria de 
Desarrollo Urbano emitido un acuerdo aclaratorio, estableciéndose lo siguiente: 

 
PRIMERO: Por lo expuesto y fundado, mediante este instrumento se tiene por 

aclarada la resolución recaída en el oficio 87/2012/SEDUE, del expediente administrativo S-
01/2012, para todos los efectos legales: se aprueba la fusión en 01 una porción de la 



 

siguiente manera; lote número 04 con superficie de 727.93 m2, identificado bajo el número 
de expediente catastral 22-007-004, se fusiona al lote número 03 con una superficie de 
727.93 m2, identificado bajo el expediente catastral número 22-007-003, resultando 
finalmente un lote con una superficie de 1,455.86 metros cuadrados ubicados colindantes a 
la Calzada San Pedro y calle Rio Verde, dentro del Fraccionamiento denominado Colonia 
Miravalle, en la Delegación Poniente, Distrito Urbano San Jerónimo, del Municipio de 
Monterrey, Nuevo León. 

 
SEGUNDO: Quedan sin efectos los planos autorizados en fecha 05 cinco de enero del 

año 2012 dos mil doce. 
 
Finalmente, en fecha 20 veinte de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, 
resolvió respecto de lo solicitado por el ciudadano Enrique Alberto Jáuregui Perez, 
Apoderado Legal de la Sociedad denominada “Inmobiliaria HL”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, como propietaria del inmueble ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, 
Colonia Miravalle, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, e identificado con el número de 
expediente catastral 22-007-003, relativo a la obtención de la autorización para la licencia 
de uso de suelo para multifamiliar y locales comerciales y de servicios agrupados, en el 
inmueble antes citado, el cual tiene una superficie total de 1,455.86 metros cuadrados, a lo 
que dicha Secretaria resolvió lo siguiente: 

 
 



 

 



 

Pues bien, de todo lo anterior es de advertirse que efectivamente en fecha 27 
veintisiete de enero del año 2003 dos mil tres la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia 
del Municipio de Monterrey, Nuevo León autorizo la licencia de uso de suelo para 
multifamiliar, tiendas de especialidades y oficinas, en el predio con superficie de 727.93 
metros cuadrados, ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, entre las calles Miravalle 
y Pablo Gonzalez Garza, Colonia Miravalle, identificado con el expediente catastral número 
22-007-003, bajo los lineamientos y obligaciones relativos a que el proyecto de construcción 
deberá de respetar los lineamientos urbanísticos para la zona de corredor urbano un COS 
máximo de 0.75, un CUS máximo de 3.50, un área libre mínima de 0.25 y un área libre 
mínima de 0.125, por tanto dicho predio efectivamente contaba con un derecho adquirido 
tal y como lo externa la ahora parte recurrente, de tal manera que el razonamiento de la 
autoridad responsable para establecer en fecha 20 veinte de octubre del año 2016 dos mil 
dieciséis un  nuevo lineamiento urbanístico es impreciso e ilegal pues pretende aplicar 
dichos lineamientos diversos a los ya concedidos con antelación, siendo esto aplicado en 
forma retroactiva, cual como ya se dijo resulta ilegal. 

En ese sentido, resulta exacto que si anteriormente dicha Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, había concedido la licencia de 
uso de suelo para multifamiliar, tiendas de especialidades y oficinas, en el predio con 
superficie de 727.93 metros cuadrados, ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, entre 
las calles Miravalle y Pablo Gonzalez Garza, Colonia Miravalle, identificado con el expediente 
catastral número 22-007-003, bajo los lineamientos y obligaciones relativos a que el 
proyecto de construcción deberá de respetar los lineamientos urbanísticos para la zona de 
corredor urbano un COS máximo de 0.75, un CUS máximo de 3.50, un área libre mínima de 
0.25 y un área libre mínima de 0.125, deba prevalecer dichos lineamientos ya adquiridos y 
otorgados por la autoridad responsable dentro de los autos del expediente administrativo 
número L-026/2003, esto toda vez que de no ser así, se estaría restando aplicabilidad y 
vigencia alguna a dicha concesión, pues esta prevalece en el tiempo, toda vez que la misma 
nunca fue nulificada a través del procedimiento que rige el Juicio Administrativo; de tal 
manera que lo que en el presente caso procede es ordenar la nulidad del acto que se recurre 
únicamente en cuanto al lineamiento relativo al coeficiente de utilización de suelo, debiendo 
de quedar en su lugar el concedido a dicho predio mediante determinación de fecha 27 
veintisiete de enero del año 2003 dos mil tres, dentro del expediente administrativo número 
L-026/2003, consistente en un CUS máximo de 3.50, por lo cual es menester de esta 
Autoridad ordenar a dicha autoridad responsable para que dicte una nueva resolución en la 
que como ya se dijo tome en cuenta el antecedente dictado dentro de los autos del 
expediente administrativo L-026/2003 únicamente en cuanto al lineamiento relativo al 
coeficiente de utilización de suelo y otorgue al ciudadano Horacio Felipe Lozano Tijerina, 
Representante Legal de la Sociedad denominada Inmobiliaria HL, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, la cual según de autos se advierte es propietaria del inmueble ubicado en 
la Avenida San Pedro, número 121, Colonia Miravalle, en el Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, identificada bajo el expediente catastral número 22-007-003, la licencia de uso de 
suelo para multifamiliar, tiendas de especialidades y oficinas, en el predio con superficie de 
727.93 metros cuadrados, ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, entre las calles 
Miravalle y Pablo Gonzalez Garza, Colonia Miravalle, identificado con el expediente catastral 
número 22-007-003, los lineamientos y obligaciones concedidas mediante resolución de 



 

fecha 20 veinte de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, dentro del expediente 
administrativo número L-388/2016, en la inteligencia que deberá de prevalecer el 
coeficiente de utilización de suelo concedido a dicho predio mediante determinación de 
fecha 27 veintisiete de enero del año 2003 dos mil tres, dentro del expediente administrativo 
número L-026/2003, consistente en un CUS máximo de 3.50. 

Sirve de apoyo a lo anterior los Criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que se transcriben al texto como sigue: 

 
Época: Novena Época  
Registro: 189448  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XIII, Junio de 2001  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 2a. LXXXVIII/2001  
Página: 306  
 
IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O 
ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS 
ADQUIRIDOS. 

Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavorable que 
se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, 
como a la autoridad que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactividad, al 
modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos 
el efecto prohibido por el Constituyente. Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio 
del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la introducción de un bien, una 
facultad o un provecho al patrimonio de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es 
una pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar con posterioridad un 
derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho 
corresponde al futuro. En estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no afectan 
derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes 
prevista en el precepto constitucional citado. 

Amparo en revisión 607/2000. Héctor Adalberto García Noriega. 11 de mayo de 2001. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerva 
Cifuentes Bazán. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXXVI, Primera Parte, página 80, tesis de 
rubro: "RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE LA.". 

Época: Quinta Época  
Registro: 327088  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo LXXI  
Materia(s): Administrativa  
Tesis:  
Página: 1647  



 

 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, DEBEN SUJETAR A UN PROCEDIMIENTO LA PRIVACION DE DERECHOS 
ADQUIRIDOS POR LOS PARTICULARES 

Los actos de las autoridades administrativas, que tuvieren como consecuencia la privación de un derecho 
adquirido, con fundamento en las leyes o reglamentos de la materia, deben sujetarse a un procedimiento en el que 
se den oportunidad al afectado, para presentar las defensas que tuviere y hacer valer sus derechos, acatando las 
disposiciones relativas de la ley bajo cuya vigencia hubiere sido otorgado el derecho, así como la prescripción del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a la garantía de previa audiencia. 

Amparo administrativo en revisión 8273/41. Cerro Pedro. 29 de enero de 1942. Unanimidad de cinco votos. 
Relator: Franco Carreño. 

Época: Quinta Época  
Registro: 360346  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo XLIII  
Materia(s): Administrativa  
Tesis:  
Página: 2717  
 

DERECHOS ADQUIRIDOS POR VIRTUD DE UN PERMISO DE LA AUTORIDAD. 

No es necesario que el daño causado a una persona tenga carácter material o físico para que pueda existir en su 
perjuicio la violación del artículo 16 constitucional, pues si esa persona en virtud de un permiso expedido por la 
autoridad municipal adquirió un derecho, es lógico que no puede ser privado de éste, sin llenarse las formalidades 
del procedimiento que determina la ley. 

Amparo administrativo en revisión 3367/34. Eng Narciso. 18 de marzo de 1935. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:  

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el ciudadano 
Horacio Felipe Lozano Tijerina, en su  carácter de Representante Legal de la Sociedad 
denominada Inmobiliaria HL, Sociedad Anónima de Capital Variable, la cual según de autos 
se advierte es propietaria del inmueble ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, 
Colonia Miravalle, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, identificada bajo el expediente 
catastral número 22-007-003, el cual cuenta con una superficie de 1455.86 metros 
cuadrados. 

SEGUNDO.-  Se  declara la ilegalidad y por ende la nulidad de la  resolución de fecha 
20 veinte de Octubre del año 2016 dos mil dieciséis, dentro del expediente administrativo  
número L-388/2016, únicamente en cuanto al lineamiento relativo al coeficiente de 
utilización de suelo, debiendo de quedar en su lugar el concedido al predio ubicado en la 
Avenida San Pedro, número 121, Colonia Miravalle, en el Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, identificada bajo el expediente catastral número 22-007-003, el cual cuenta con una 



 

superficie de 1455.86 metros cuadrados, mediante determinación de fecha 27 veintisiete de 
enero del año 2003 dos mil tres, dentro del expediente administrativo número L-026/2003, 
consistente en un CUS máximo de 3.50, por tanto se ordena a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, dicte una nueva resolución en 
la que como ya se dijo tome en cuenta el antecedente dictado dentro de los autos del 
expediente administrativo L-026/2003 únicamente en cuanto al lineamiento relativo al 
coeficiente de utilización de suelo y otorgue al ciudadano Horacio Felipe Lozano Tijerina, 
Representante Legal de la Sociedad denominada Inmobiliaria HL, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, la cual según de autos se advierte es propietaria del inmueble ubicado en la 
Avenida San Pedro, número 121, Colonia Miravalle, en el Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, identificada bajo el expediente catastral número 22-007-003, la licencia de uso de 
suelo para multifamiliar, tiendas de especialidades y oficinas, en el predio con superficie de 
727.93 metros cuadrados, ubicado en la Avenida San Pedro, número 121, entre las calles 
Miravalle y Pablo Gonzalez Garza, Colonia Miravalle, identificado con el expediente catastral 
número 22-007-003, los lineamientos y obligaciones concedidas mediante resolución de 
fecha 20 veinte de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, dentro del expediente 
administrativo número L-388/2016, prevaleciendo el coeficiente de utilización de suelo 
concedido a dicho predio mediante determinación de fecha 27 veintisiete de enero del año 
2003 dos mil tres, dentro del expediente administrativo número L-026/2003, consistente en 
un CUS máximo de 3.50. 

TERCERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE RECURRENTE Y POR 
OFICIO A LAS AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE RECURSO. Así, con 
fundamento en los artículos 86 y 89 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, artículos 1, 3, 10, 11, 12, 16 fracción I, 24 fracciones IX y XIII del Reglamento de la 
Administración Pública de Monterrey, y 363 último párrafo, de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, y en el Acuerdo Delegatorio de Facultades otorgado a favor del 
suscrito Director de la Dirección de la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento 
de Monterrey, Nuevo León, por el C. Lic. Adrián Emilio de la Garza Santos, Presidente 
Municipal de Monterrey, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 101, de fecha 
12 doce de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, en el que se delega la facultad de resolver 
el Recurso de Revisión previsto en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
que se presenten en contra de actos de la Administración Pública Municipal, al Lic. Héctor 
Antonio Galván Ancira, Director Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, 
Nuevo León. 

 


